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Danos /  perjuicios Francisco r 1 7- 
l/aorau, vs. Tristán López. Jurces 
doctores: Fioyeroa, Tamayo y Cen
turión.

Salta, Febrero 7 de 1922.
Y  vistos:

Para conocer de la resolución in
terpuesta contra el señor juez a-quo 
de fecha Octubre 11 del año ppdo., co
rriente a fs. 47 vta.

CONSIDERANDO:

I.— Que, el auto recurrido hace lugar 
a la reposición deducida por el apode
rado de don Tristán López, y deja sin 
efecto el decreto de fecha 26 de Se
tiembre de 1921, fs. 21 que ordena se 
reciba la prueba ofrecida en el escrito 
de fs. 20;
II.— Que el señor juez apelado fun
da la providencia recurrida, en las con
sideraciones siguientes: Que según el 
Art. 28 del Cód. de Ptos. en lo C ivil y  
Comercial, las diligencias de pruebas 
deben ser pedidas, ordenadas y practi
cadas dentro del término. Que la prue
ba ofrecida a fs. 20, si lo fué dentro 
del término 1I0 pudo ser despachada ' 
hasta el 19 de Setiembre por omisión 
im putable al interesado cuya conlpa- 
rencia a la oficina, 110 consta en los li
bros de secretaría; que el término de 
prueba en este caso según informa 
el actuario a.fs. 47, venció el dia vein
te de Setiembre ppdo., y por cuya ra
zón no era' posible aceptar la ofreci
da en el escrito de fs. 20, un día antes 
de su vencimiento.
III. —Que, como lo establece el a-t/no, 
la prueba de fs. 20 fue ofrecida dentro 
del término (8 de Setiem bre 1921) es
crito que se decretó el día nueve or-' 
denándose que ¡previamente se llenara 
un claro para ser proveído. Dicha pro
videncia aparece sin em bargo notifi
cada al presentante recien en diez y ■ 
nueve de Setiembre, esto es diez días 
despues de dictada.

E s necesario por tanto determinar 
préviam ente quien es el responsable 
de ese retardo, pues si él se debiera a 
negligencia dél actor nada podría re

clamar por la pérdida de dicho térmi- ' 
110, originada por una omisión im puta
ble pero,si esa demora en notificar una 
providencia es im putable al juzgado, 
el actor no puede ser justificado por 
ello (Art. 128 del Pto. últim a parte).

Para sostener-el primer enunciado 
el t7-i/iío afirma del informe del a c 
tuario (fs. 47) se desprende que de los 
libros dif secretaria no consta la com
parencia a la  oficina del señor 
Adolfo Cajal, pero 110 solamente el 
citado informe no hace referencia al
guna a-los libros de secretaría sinó 
que,' del nuevo informe ordenado a fs. 
54 vta., para mejor proveer, resulta que 
rio se llevan ni han llevado libros de 
asistencia (Art. 51 del Pto.)

E s verdad que el actor ha podido 
exigir se ó aje constancia de su com
parencia para evitar, precisamente, in
cidencias como, 'la Sub-lite, pero, de
be observarse que el referido Art. 51 
del Pto. 110 impone a las partes esa 
obligación, ni establece ninguna san
ción penal para el caso de su incum 
plimiento. Así pues por la inexistencia 
de las firmas en secretaría, 110 puede 
concluirse que las partes 110 han con
currido a la oficina a notificarse.

En cambio, los empleados del ju z
gado estaban en la obligación inelu
dible de notificar la providencia de 
fs. 20 vta. que aparece dictada el día 
nueve de Setiembre, dentro de las 24 
horas, como im perativam ente lo orde
na el Art. 45 del Pto. y  lo ratifica ex 
presamente el Art. 129 del mismo Có
digo, A' no pudiéndolo hacer por in- 
comparencia de la parte, debieron de
jar  en el expediente lá constancia que 
prevee e1 citado Art. 51 última parte, 
del Proc. Civil.

Por tanto, debe concluirse, en pre
sencia de esas disposiciones legales, 
que la tardía notificación en el decre
to de fs. 20 vta. obedece a negligen
cia de los empleados del juzgado, en
cargados de la tramitación de este jui- • 
ció; 1
IV'.— Que, siendo así, las diligencias de 
prueba solicitadas en el escrito de fs. 20 
debieron recibirse aún despues de ven-



cido el terminó, como lo estatuye el 
Art. 128, tercer párrafo del Proc. Civil.

'  Que, "por otra parte, la prueba ofre
cida debía producirse en el departamen
to de Guachipas, domicilio de los tes- 

.tigos a examinarse, por cuya circuns
tancia el término de prueba quedaba 
ampliado c u lo s  términos del Art. 121 
del Procedimiento, conforme al cual, al 
cuadro de distancias que el Tribunal 
ha tenido a la vista  y el informe del 
actuario de ís. 55, el término para re
cibir aquellas declaraciones vencía re- 
cicn el 29 de Setiem bre ppdo.

Hn consecuencia',-en el supuesto de 
que la fecha del .escrito de fs. 20,. fue 
la del 19 de diqlio mes, habría sido 
presentado dentro del término le
gal para solicitar la prueba ofrecida.

Por tales consideraciones se

RKSUKLvK:

Revocar la resolución apelada de fe
cha i'i de Octubre de 1921, y ordenar 
en su consecuencia la admisión de la 
prueba ofrecida en el escrito de fs. 20, 
con costas, en esta . instancia a cuvo 
efecto seregula el honorario del doctor 
D avid M. Saravia en la suma de cien 
pesos moneda nacional, y treinta v cin
co pesos los derechos procuratorios del 
señor Adolfo Cajal. •

Y  atento a lo expuesto en la última 
parte del considerando III llamase la 
atención del secretario actuario señor
I. J. Alurralde y del adscripto señor 
Rojas por la omisión ..de cum plir con 
lo .ordenado por él Art. 45.129 y 51 
del Proc. Civil. , -

Tóm ese razón, notifiquese y prévia 
reposición devuélvase.— A. Tam ayo.

J. F igueroa.— A. Centurión. Ante 
mí: Pedro J. Anuida.

Cobro de <//onórnrios. ' f  ¡tan Ramón 
/ Tula vs. sucesión Roberto Rui/, 

jlíerino. Jueces doctores: jFi¡>ueroa 
-Y, Alvares Tan/ayo y A. Centurión.

Salta, Febrero 8 de T922. 1
Y  vistos:

Para conocer del recurso de apela
ción y nulidad interpuesto a fs. 22 por 
don Juan Ramón T u la  contra el auto de I ■

16 de Setiembre ppdo. corriente a fs. 
16 a 20, de los autos seguidos por a- 
quel contra la sucesión de don Rober
to Ruiz Merino, sobre cobro de ho
norarios, ’ y

c o n s i d e r a n d o :

I.— K11 cuanto al recurso de nulidad,, 
que el auto venido en grado reúne 
los requisilós legales (Art. 226 y 227 
del Procodimiento) 110 habiéndose vio
lado ni las formas ni las solemnida
des proscriptas por las leyes; por tan
to 110 procede y asi se declara.
II.— Respecto al de apelación, resulta 
que el apelado señor Roberto Ruiz 
Merino, a fs. 17 del juicio principal,

! que este Superior T rib u n al’ha tenido 
1 a la vista, constituyó domicilio en la 

casa calle S. del Pistero N . 566, con 
anterioridad a la fecha de las cédu
las dé fs. 2 y 5, las que debian nece
sariamente ser diligenciadas en el mis
mo,.ya que la ley considera el dqmicilio 
constituido como subsistente para to
dos ios efectos legales, mientras los in
teresados no designen otro, (A rt. 12 
del Procedimiento).
III. — Oue las cédulas de ís. 2 han si
do diligenciadas en la casa calle S. 
del Pistero N 556, numeración diversa 
a la del domicilio constituido, aparte 
de que en -la primera de dichas cédu
las consta que el adscripto se consti
tuyó al domicilio del señor Roberto 
Rui?. Merino, persona que, de existir 
110 es la que-se cita a notificar.
IV .— Que, por tanjto, las notificaciones 
de las cédulas de fs. 2.. y 5 se han 
hecho . en un domicilio ageno al del 
notificado, y, en consecuencia son nulas 
(Art. 50 primera parte, 48 y 51 del 
Procedimiento Civil).

1 Y .— Que de los presentes autos no re
sulta que el ^apelado haya tenido noti
cias de las providencias notificadas por 
las referidas cédulas, pues no se ha 
presentado en los mismos hasta que 
dedujo la nulidad, ni personalmente ni t 
por apoderado lo que hace inaplicable 
el Art. 50, segunda parte xlel Proce
dimiento que se invoca de contrario. 
Y I .— Que la condenación en costas a l

l



vencido es procedente, conforme al Art. 
344 del Procedimiento, en razón de ha
ber dado origen al incidente y alegar 
la validez de las notificaciones de fs.
2 y 5, en la vista de fs. 8 a xi y en 
el memorial de fs. 23 a. 27.
V II .— Oue la nulidad decretada com
prende, como 110' podía ser de otra m a
nera, las actuaciones y providencias- 
judiciales, pero no los documentos a- 
gregados ni los escritos ajenos a la in
cidencia como son los de fs. 2 y 4, por 
tanto, precisando al concepto del auto 
apelado, así se declara.

Por esas consideraciones y -las con
cordantes, contenidas en el auto recu
rrido se resuelve: , -

Confirmar el auto venido en grado, 
de fecha 16 de Setiem bre último, co
rriente de fs. 16 a 19, con costas en es
ta instancia, a cuyo efecto se regula 
el honorario del doctor Becker en cin
cuenta pesos moneda nacional.

Tóm ese razón, notifíquese y fecho, 
vu élva  con el expediente principal —  
Figueróa S.— A lvarez T am avo.— J. A. 
Centurión. Ante mí: Pedro J. Aranda.

Incidente al juicio sucesorio dejos es
posos Narciso D íaz  y Catalina 
Guerra de JJiaz /n.eccs docto» es: 

Figucroa, Ta zuavo r  Coi nejo.

Salla, Febrero 9 de 1922.
E l recurso de apelación subsidia

riam ente interpuesto a fs. 3 contra el 
auto de fs. 2, cíe fecha-Noviem bre 26 
de 1920, en el juipio sucesorio de los 
esposos Narciso Díaz y Catalina G ue
rra de .Díaz, incidente sobre nombra
m iento de defensor a la heredera Mer
cedes Díaz.

CONSr DF.RANDO:

L — Que por el auto apelado'"se nom
bra defensor, conforme a lo diSpivesto. 
por el Art. 551 sgunda parte, 599 ~y 600 
del Procedim iento Civil, a la herede
ra declarada doña Mercedes Díaz, a- 
tentp a lo solicitado por la parte de la , 
coheredera doña Em ilia D íaz represen
tada por el doctor Rojas (fs. 11) y he
cho de que ha vencido el término de

los edictos sin que dicha heredera ha
ya comparecido por sí o por apodera
do. _ ?
II.— Que a fs. 17 del expedienté prin
cipal, (juicio sucesorio de los esposos 
N arciso Díaz y Catalina G uerra de 
Diaz), que el Tribunal ha tenido 
a la vista, consta que, con m ucha 
anterioridad a la agregación de los 
diarios conteniendo los edictos, se pre- 

, sentó el doctor Martín Barrantes como 
apoderado de don Benjamín Castella
nos (poder de fs. 16) invocando que-su 
mandante era sucesor singular de los 
derechos hereditarios de doña Merce- 

| cíes Díaz de Aram ayo eir esta sucesión, 
j, en virtud del testimonio de escritura 

pública de venta de esos derechos o- 
torgados por el esposo de dicha Díaz, 
don José Pío Aram ayo, ante el escri
bano Zambrano (fs. 10 a 13). E l Juez 
a-t¡uo ordenó a fs. 17 vta., que se tu
viera por parte al representante doc
tor Batran tes, en virtud de que los tes
timonios de poder v’ de las escrituras 
de venta, antes mencionadas; providen
cias que se notificó al doctor Rojas, 
representante en ese entonces de los 
demás coherederos, quedando consen
tida y ejecutoriada. ■ - 

_ III.— Que, por tanto, el pedido de 
nombramiento de defensor a la cohe
redera Mercedes Diaz, formulado a fs. 
2 de estos autos, ,y proveido de con
formidad, se funda en un hecho ine
xacto cual es la no presentación de di
cha coheredera, pues los sucesores a 
título singular ejercen todos los dere
chos que se t ó  hubiera trasmitido.
IV .— One, en la forma en que se ha 
planteado el incidente, el Tribunal 110 
puede entrar a considerar el fondo de 
la cuestión, contemplando la validez
o invalidez del título invocado por el 
sucesor singular de doña Mercedes 
Diaz, ya qué, en el petitorio que mo
tivó el auto apelado, 110 se ha argiiui- 
do de nulo.

Por otra parte, su nulidad, de éxistir, 
no sería absoluta,única que pueden^ de

c la ra r lo s  jueces de . oficio (Art.' 1047- 
1253-1277 y sus concordantes del C. Civ.
V ,— Que, entretanto no se alegue y
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decláre la nulidad del titulo invocado 
por el doctor Martin Barrantes, debe 
tenerse por firme el decreto de fs. 1 7 
vta, del ju icio  principal que reconoció 
su personería en este ju icio  en repre
sentación de don Benjamín Castella
nos.

Por todo ello, se

RESUELVE:

R evocar el auto apelado de 26 de 
Noviem bre de 1920, por lo que se 
nombra defensor a la heredera decla
rada doña Mercedes Diaz, esposa de 
don José Pío Aram ayo, con costas.

Tóm e razón, repóngase y báje con 
expediente principal.--J. F'igueroa.—  
A lvarez Tam ayo.— A. F. Cornejo. A n
te mí: Pedro J. Aranda. ’ .

Cobro de honorarios del Dr. Macedonio
¿•[•randa a La Sucesión Osvaldo Sierra.
Jueces doctores: Figueroa, Tamayo y
Cornejo.

Salta, Febnero 10 de 1922.
Y  vistos:

El recurso de apelación interpuesto 
a fs. 7, por el representante de los he
rederos de don Osvaldo Sierra contra > 
el auto de cuatro (4) de Noviem bre úl
timo, corriente a fs. 5 vta., dictado en 
el .juicio cobro de honorarios seguido 
por el doctor Macedonio Aranda con
tra la sucesión del citado- don O sval
do Sierra, y

• '  . c o n s i d e r a n d o :

Que en el referido juicio sucesorio 
han sido declarados herederos la cón
yugues supersti.te v 'lo s  hijos legítim os 
Blanca Cristina, Osvaldo y Susana Sie
rra, todos estos últimos menores de e- 
dad (Auto de fs. 35) y partida de fs. 7 
a 10 del respectivo expediente que el 
Tribunal ha tenido a la.vista.

Oue la presente demanda por cobro 
de honorarios ~se ha tramitado sin in- - 
tervención alguna del señor Defensor 
de Menores que es parte esencial, con
forme el Art. 33 del Pto. y art. 494 y 
concordantes del Código Civil.

Que, en consecuencia, las presentes 
actuaciones son nulas de pleno dere

cho desde el decreto d,e Octubre 7 
ppdo. corriente a fs. 2 inclusive, en a- 
delánte. Por ello, se

r e s u e l v e :

Declarar nulo todo lo actuado des
de el citado decreto de fs. 2, debiendo 
pasar los autos, al juez que por turno 
corresponda.-

Tóm ese razón, repóngase, notifi- 
q'uese y báje.— J. F igueroa S.— A. T a 
mayo.— A. F. Cornejo. A nte mí: Pe
dro J. Aranda.

Inscripción y  toma de razón de la com
pra en remate público </ue hizo Lar- 
diez y Plaza en la ejecución contra 
Chava rria J/""*• en el Registro de la 

J ’ropie.dad Raíz—Jueces doctores: F i
gueroa— Bassau ¿~*~yieudió roz.

Salta, Febrero.20 de 1922.
Y  vistos:

Para conocér los recursos de apela
ción y nulidad deducidos por el señor 
José Lardiez, contra el auto del señor 
juez a-t/uo de fecha 28 de Setiem bre 
de 1920 a fs. 66, y,

c o n s i d e r a n d o :

1 Que siendo prévio el pronunciamien
to acerca del recurso de nulidad y te 
niendo en cuenta que no hasido soste
nido en esta instancia> la nulidad dedu- 

,  cid a,y  reuniendo el auto* recurrido, así 
como el trámite observado en este ju i
cio las formalidades de ley, se lo decla
ra improcedente.

Entrando a conocer del recurso d e 
apelación, el Tribunal en presencia de
lo . que disponen los Art.. 3", inc. i-1, 
17, 18, 25, y  concordantes ele la L e y  
de creación de la oficina de Propie

d a d  Raíz, y los fundamentos del auto 
venido en grado.

RESUELVK:

i ".— R echazar el recurso de nulidad.
2".— Confirmar el auto recurrido, con 
costas.

Tóm ese razón, notifíquese y previa
reposición devuélvase.— J. Figueroa.
-■-Alejandro'' Bassani— A. Mendióroz.
Ante mí: Pedro T. Aranda.

/ J



Gracia solicitada por el penado C ar
los Cabana, jueces doctores: Ft-  
gucroa S , Alvarez Tamayo y  C or: 
nejo.

Salta, Febrero 14 de 1922.
■ Autos y vistos:

Resultando de las constancias de 
autos que el penado Carlos Cabana ha 
cumplido dos terceras partes de su 
condena observando buena conducta 
durante el tiempo de su reclusión, lo 
que le coloca en situación de acogerse 
a los beneficios establecidos'por los 
Arts. 77 del C. Penal.

SE RESUELVE:

Conceder lá gracia solicitada.^ 
Oficíese al señor Director del Pre

sidio y  Cárcel de Reincidentes del T e 
rritorio N acional de-Tierra del F uego  
(Ushuaía) ordenando su inm ediata li
bertad.

Tóm ese razón y archívese.— Alvarez 
Tam ayo.— Figueroa S.j— A. F. Corne
jo. Ante mí: Ernesto Arias.

D em m cia Ansehno G il Castro vs. Co
misario 2a Sección Antonio Lopresti 
Jueces doctores: Vigueroa S.,— A . A l 
varez Tamayo y  Cornejo.

Superior Tribunal: X o concretándo
se en el precedente escrito ninguna 
petición de que corresponda conocer á 
V. E. originaria mente ni por via de 
apelación, ni tampoco siquiera en vir
tud de la facultades de superintenden
cia que le confiere la ley de organiza
ción 'de los Tribunales, opino que
V. E. debe ordenar su archivo sin más 
trámite. Febrero 22 de 1922. J. A. 
Centurión.

Salta. Febrero 22 de 1-922.
T éngase por resolución e! dictamen 

que antecede del señor Fiscal Oeueral.
Tóm ese razón, con trascripción del 

•mismo, notifíquese, repóngase y archí
vese.—  Figueroa S.— A .i  A lvarez T a 
m ayo— A. F. Cornejo— Ante mí: E r
nesto Arias.

Ejecutivo Banco Provincial de Salta, vs- 
Ercilia Moreno'- J ucees doctores. F i

gueroa S .— Alvarez Tamayo— A .  /'.
Cornejo.

Salta, Febrero 22 de 1922.
Y  vistos:
Los recursos de apelación y nulidad 

interpuestos en subsidio contra el auto 
de fecha N oviem bre 17 de 1921 co 
rriente á fs. 83 vta. del ju icio  ejecutivo 
Banco Provincial de Salta, contra Er- 
cilia Moreno, por el que se ordena 

- extender á favor de! señor L uis Lan- 
gou la competente escritura de tran s
ferencia del inm ueble rematado en 
esta ejecución.

c o n s i d e r a n d o :

I — Que la  resolución apelada reúne 
los requisitos establecidos por los a r
tículos 226 y 227 del Procedim iento 
C ivil y  Comercial y  el trámite obser
vado se ajusta á las reglas procesales 
por tanto, se declara im procedente el 
recurso de nulidad.

II— Que en cuanto al de apelación 
resulta del estudio de «estos autos que 
el remate :e  efectuó el 30 de Julio de 
1921 (fs. 2); y que aprobado el 26 de 
A gosto del mismo año (fs. 56); que 
los títulos de propiedad se presentaron 
en 24 de Setiembre (fs. 70); notificán
dose de ello el adquirente señor 
A ugusto S. Castro en 27 del mismo 
mes y año; que en 26 de A gosto (fs.

• 56); se fijó -al comprador un plazo de 
24,horas para que depositara el saldo 
de la compra, decreto notificado el 9 
de Setiembre, quedando consentido y 
ejecutoriado, fue vencido con exceso 
ese término y el de tres días peren
torios que establece el Art. 482 del 
Procedimiento para el examen de los 
títulos, se presentó el comprador cedi
do señor Langou (fs. 73), manifestando 

, su propósito de oblra el precio de la 
compra, a lo-que asintió la ejecutada 
siempre que el depósito del precio se 
hiciera dentro de las 48 horas de la 
notificación; que el *a-quo», en decre
to de 6 de Octubre prorrogó de con
formidad, señalando al señor Langou. 
el término de 48 horas para que depo
site el saldo de la compra, bajo el 
apercibim iento ordenado, decreto' que



se notificó al señor Langou en 11 de 
O ctubre (fs. 72), que en trece del 
mism o mes al señor Langou depositó 
la  cantidad, de setecientos treinta pe
sos con sesenta centavos,, como parte 
del saldo d elr precio, y solicitó una 
prór.roga por los dos mil pesos que 
faltábance para completarlos (fs. 76 a 77) 
deposito que fue impugnado por la' 
ejecutada, pidiendo se hiciera efectivo 
el apercibimiento decretado afs, 74 vta 
(fs. 78 y 79), que el saldo del precio de 
compra se depositó en 18 de N oviem 
bre (fs. 82), que la cesión hecha por 
Castro á favor de Lan gou en 12 de 
Setiem bre (fs. 61) fué notificada recién 

. el 14 de N oviem bre (fs. 80), 110 
obstante estar ordenado á fs. 78 vta, 
que se practicara dentro de las 24 ho
ras que vencieron el 10 de Noviem - 

1 bre ppdo, (fs.. 78 bis);
I II— Que,Me los hechos relacionadas 

en el considerando anterior aparece 
comprobado que el comprador señor 
Castro y su cedido señor Langou han 
retardado voluntariam ente hasta el 12 
de N oviem bre de 1921, el pago del 
precio de remate que debieron necesa
riam ente oblar dentro de las 48 horas 
señaladas por el decreto de Octubre 6 
último (fs. 74 vta), q u e ‘fué debidamente 
notificada y quedó consentido, cQmo 
asimismo resulta que la ejecutada 
presentó los títulos de propiedatl para 
su exámen por el comprador (fs. 62), 
que pidió reiteradam ente se intim a
ra el pago del precio, bajo apercibi
m iento de dejarse sin efecto'la venta 
(fs. 71, 72 y 73), y por último, im
pugnó al pago parcial hecho en 13 
ele O c tu b r e  ppdo, (fs. 78 y 79);

I V — Que, en casos análogos al de' 
antes, la jurisprudencia uniformem en
te ha resuelto. «Debe declararse res:- 
cindido el contrató de compra venta 
en remate judicial si el comprador no 
obla el precio ni objeta, los títulos en 
el término fijado. Cam. Civ. de la 
Capital Federal 132-133 » U na venta 
en remate judicial puedeser rescindida 
por el Juez de. la causa, si el compra
dor no cumple, con la obligación or
denada bajo apercibimiento de res-

cición— Cam. Civ. Cap. Federal 3-'- 
173— C. C. 1204, 1428, 1432— ’« Con
sentido el auto que ordena la oblación 
de precio, no puede discutirse si se 
procedió o no esa forma de cum plir el 
contrato— Cam. Civ. Cap. Fede
ral 58— 353» «Vencido el-termino fi
jado bajo apercibim iento para la obla
ción del precio por la parte del com
prador debe darse • por desistido.—  
Cam. Civ. Cap. Fecl. 1 7 — 416— C. Pr. 
Civ.» aprobado el remate judicial, el 
comprador debe oblar el precio. Cam. 
Civ. Cap. Fed. 58— L2-61-212' Debe 
quedar sin efecto el remate judicial con 
cargo al comprador que 110 ha oblado 
el precio Can;. Civ. Cap. Fed. 138'—  
38— C. Pr. Civ. 519» «Si el comprador 
110 deposita al precio debe dársele por 
desistido, siendo á su cargo el resul
tado del nuevo remate. Com. Civ. Cap. 
Fed* 126-398— C. Pr. Civ. 519* -el 
comprador en remate judicial que, 
vencido tres dias,' 110 haya objetado 
los títulos está obligado a la oblación 
del precio. Cam. Civ. Cap. Fed. 14 
452 C. Pr. Civ. 52 L -. Vencido el tér
mino fijado p arala  oblación del precio, 
debe darse por rescindida la venta en 
remate judicial y responsable al com
prador por los gastos y disminución 
del precio.' Cam. Civ. Fed. 59— 159 - 
C. Pr. Civ. 519-522’ etc.

V — Que, la interpretación dada pol
la jurisprudencia transcripta a los ar
tículos 519 v 521 del Procedimiento 
Civil y de la Capital Federal, exacta
mente iguales a los artículos 480 y 483 
de nuestra ley de forma, es la que 
corresponde, y no es contradictoria con 
la doctrina del art. 1204 del Código 
C ivil invocado por el Raneo de la Pro
vincia, pues las ventas en remate ju d i
cial, se realizan en forma, bajo las con
diciones y  con objetos expresos que 
prevee la ley procesal, esto es con la 
facultad a favor del comprador de 
rescindir el contrato si los títulos ado
lecen de vicios no subsanable sen breve 
tiempo, y a favor del ejecutado o pro
pietario de pedir se deje la venta sin 
efecto si el postor no obla el precio en 
el plazo en que se le señale.

%



Por estas consideraciones y las cons
tancias de autos se.

R E S U E L V E :

i°.— R echazar el recurso de nulidad 
interpuesto.

2o.— R evocar el auto de D iciem bre 5 
de 1921,con costas y  en consecuencias 
se deja, por culpa del comprador, sin 
efecto la venta realizada en remate 
público á del señor L u is Langou, de
biendo'el señor Juez a-tjuo sacar á 
subasta nuevam ente y en las mis nías 
condiciones v el inmueble hipotecario 
(fs. 21 á 24), en lá forma prevista por 1 
el Art. 480 del Procedimiento Civil.

Tóm ese razón, notifíquese y devuél
vase prévia reposición.— Figueroa S. 
— A. A lvarez Tam ayo —A. F. Cornejo 
A nte mi: Pedro J. Aranda.

Cobro de honorarios fose M: D eca vi' á 
la ejecución seguida por Mendoza y  
Torres vs. Tomás Mendoza— Jueces 
doctores: Figueroa S .— . llvaréz Ta
mayo y  A. /•'. Cornejo.
Salta, Febrero 22 de 1922.
Y  vistos:
El recurso de apelación interpuesto 

contra el auto de fecha 21 de Octubre 
ppdo -O u e  regula el honorario del 
contador señor Decavi en la suma 
de cuatrocientos pesos y,

c o n s i d e r a n d o :
Que dada'la naturaleza del ju icio  y 

el trabajo practicado, dicha regulación 
resulta equitativa.

Por ello, se resuelve confirmar el 
auto apelado.

Tóm ese razón, notifíquese y devuél
vase.— F'igueroa S.— A lvarez Tam ayo— 
A. F. Cornejo.— Ante mi: Pedro J. A- 
randa.

Reivindicatorío -menores J\loreno vs. 
Candelaria A . de Serrev —hieces 
doctores: Figueroa S., Alvarez Tama
yo y A . /•'. Cornejo.
Salta, Febrero 22 de 1922.
Y  vistos:
Para conocer el recurso de apelación 

deducido contra el auto de Noviem bre 
30 'd ei9 2 a , corriente afs. 213 y;

c o n s i d e r a n d o :
I— Que, la resolución recurrida no 

ha hecho lugar al nombramiento del 
nuevo perito solicitado á fs. 212 por la 
parte que representa á los menores 
Moreno, en razón de haber transcurrido 
con exceso el término señalado por el 
a-quo (fs. 150 vta) para que los pe-,

' ritos produgeran sulájctám en;
II— Que, a fs. 150 vta. se dió el pla

zo de treinta días, a los fines expre
sados en el anterior considerando, pero 
consta que el perito Piatelli, haya to
mado posición del cargo para el que 
fué propuesto en la audiencia- verifi
cada a fs . 143 vta, a fs. 144. vta, fe
cha 20 de Diciem bre de 1920, como 
comprador consta que le fuera noti
ficado el decreto de Diciem bre 31 del 
mismo año, que concedía el plazo 
referido,

III— Que, en tal se encontraban es
tos autos, sin que la parte que repre
senta a los menores Moreno,1 haya 
urguido que el señór Piatelli tomará 
posesión de su cargo de perito, ó bien 
haya prop„uesto otro en su reemplazo 
dentro del término de prueba.

I V — Que, según el informe del Se
cretario del Juzgado de l-' Instancia 
y  el del Tribunal l's. T79 vía. y 219 
-vta. respectivameu te el término de 
prueba vencido el dia 3 de Febrero de 
1921, y  el escrito de fs. 212, en que 
se pide el nombramiento del nuevo pe
rito, ha sido presentado al dia 15 de 
Noviem bre del mismo año, despues de 
haber transcurrido nueve meses desde 
el vencim iento del término de prueba;

Que; las pruebas de peritos debe, 
como otra cualquiera pedirse, v orde
narse dentro del término, y producirse 
en el plazo que el señor Juez señale 
(arts. 128 y 186 . del Procedimiento) 
incumbiendo a las partefe urgir para 
que sean verificadas oportunamente, 
y  en el caso de autos resulta evidente
mente que la parte apelante 110 ha 
llenado esta exigencia.

Por tanto, el Superior Tribunal de 
Justicia;

R e s u e l v e :
Confirmar el auto de fecha No vi em-v
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1jre3od e 1921, con costas; regulándose 
el honorario del doctor D avid E. Gu- 
diñoen cincuenta pesos, y veinte pesos 
el derecho proeuratorio del señor A ngel 
R. Bascari.

Tóm ese razón, notifíquese y  prévia 
reposición devuélvase.— Figueroa S . . 
— Alvarez T am ayo— A. F. Cornejo.—  
Ante mí: Pedro J. Aranda.

Pago por ' confirmación y. entrega de 
pagares seguido por don Diego Qui- 
rddo r.w U n o  Segundo Vázquez—  
jaeres doctores: .Figueroa' S., A lv a 
res 7 a maro y J<\ A . Centurión.
■Salta, Febrero 24 de 1924.

Y  vistos: •
Para conocer de los recursos de 

nulidad y apelación contra el a u to 1 
corriente a fs. 24 vta. de fecha 6 de 
Diciem bre de 192:1, .Diego Quirado vs. 
Lino Segundo Vázquez, sobre pago 
por consignación, y;

CONSIDERANDO:

I — Que, dicho auto reúne las for- 
malidsdes de ley; asi se declara, recha
zándose en consecuencia’ el recurso de 
nulidad deducido contra el mismo.

TI — Que, al respecto al de apelación, 
las razones aducidas por el Inferior • 
para sostener la validez de la citación 
de fs. 19, se desvanecen por completo 
apena se considere que dicha citación 
110 ha sido hecha 'en persona ni tam
poco, como lo -requiere, la ley y lo 
tiene consagrado unifórmente la ju 
risprudencia de los Tribunales de la 
Capital de la República, en el dom i
cilio actual de absolvente, dom icilio 
que, en el cnso de auto era en el «Tu
nal > Departam ento de la Viña, como 
ctfnsta en el testimonio de poder de 
fs. 9 y lo reconoce el demandante en 
la  escritura de protesta, corriente a fs.
11, y 110 en la calle Al varado de esta 
ciudad, lu g a r  de la citación im pugnada 
c u y o  domicilio 110 ha reconocido por 
ningún acto el demandado (Arts. 51 
inc. 2 y 149 del Código de Procedi- 

. mieutos y fallos Cámara .Civil,,Tom o 
126 pag. 422, id id Tom o 27. pag- 171 
S. C. N. Tom o 74 pag. 432 id. id. T o 
mo 77 pag. 114 id. id. Tom o 110 pag.

71, Cámara Civil, Tom o 85 pag. 413 
id. id. Tom o 91 pag. 345).

I II— Que, por otra parte, el escrito 
de fs. 22 fué presentado a las nueve de 
la mañana del dia s.eñalado para la 
audiencia y, como en el decreto de fs. 
17 vta. se omitió señalar la hora en 
que ella debía tener lugar 110 obstante 
lo ordenado por la ley (Art. 134 del 
Procedimiento), la acusación de rebel
día era improcedente, no solo por no 
haberse abierto.la audiencia decretada, 
si no por que, con. anterioridad bastan
te se alegó causa legal para que el 
absolvente no concurriera.

Por tanto, se 1
r e s .u e l v e :

i ".— R echazar, el recurso de nulidad 
interpuesto;

2".— R evocar el auto de fs. 24 vta. 
fecha 6 de N oviem bre de 1921, con 
costas, a cuyo efecto se regula el ho- 

¡ norario del doctor Serrey en esta Ins- 
1 tancia en la suma de ciento cincuenta 
¡ pesos;— Art. 344 del Código de_Proce- 
I diniieutos.

3".— Llam ar, la atención del señor 
j Juez <a-quo-> por la omisión señalada 
| en el decreto de fs. 17 vta. y por 110 

haberse indicado en el mismo el do
micilio, en que debía citarse al absol
vente y apercíbase al adscripto G ó 
mez por la afirmación contenida en la 
cédula de fs. 19, de haberse contituido 
^al domicilio figado en autos* lo que 
es inexacto pues este era la calle Mi
tre N 415.

4".— Y  notando el Tribunal que la 
frase que"se ha señalado con paréntisis 
en el escrito de fs. 23, firmado por-el 
doctor Alderete, es repugnante'ai ele-, 
coro y altura con que debe tramitarse 
los juicios, por respecto a la m agestad 
d e 'la  justicia, como asimismo que la 
indicada igualm ente por paréntisis en 
el memorial de fs. 31 firmado por el 
doctor Gómez, significa una réplica 
con los m ismos respecto, se ordena 
textarlos.

Tóm ese razón, notifíquese y prévia. 
, re posición.--Figueroa S. — A lvarez T a 

m ayo— J. A. Centurión. Ante mí: Pe
dro J. Aranda.



Filiación natural don Guadalupe Cruz  
7 js . Domingo Esber— Jueces dodores 
Figueroa .S'., A  Ivurez Tamayo y Cor
nejo.
Salta,. Marzo i"  de 1922.-
Y vistos:
Para conocer del recurso de apela

ción en subsidio contra la resolución 
de O ctubre 19 de 1921 por la parte 
que representa á don Guadalupe Cruz, 
en estos autos de filiación de la menor 
Blanca Dina.

CONSIDERANDO:

Que, por la resolución apelada, y 
que ha sido mantenida firme por el 
señor ju e z  - a-</uo»* mediante el auto 
de N oviem bre 7 de 1921, corriente á 
-fs. 60 vta. se acuerda á la parte que 
representa el doctor Sosa, prórroga 
del término para alegar de bien, pro
bado, de cuya providencia pide su re
posición el demandante, para que se 
la  deje sin efecto, acompad'o el de a- 
pelación para el caso que le fuera de
negada su reclamación escrito de fs. 
57 á 58.

Tram itado este recurso, de confor
midad con los Arts. 233 al 235 del 
Código de Procedimiento Civil v Co
m ercial, el señor Juez apelado, por 
auto de fs. 60 á 61 vta. resuelve, como 
queda dicho m antener firme la' resolu
ción recurrida, que concede prórroga 
para la representación del alegato or
denando se eleven los autos.

Que, exam inados'estos resulta;
Q u e  en el termino para presen tru

el alegato vencía para el actor, el día 
14 de Octubre ppdo., pues que empe
zó á correr para él recién el día 7 
del mismo mes y año, día siguiente al 
del decreto de fs. 52, y para el dem an
dado, desde el día 15 de Octubre de 
1921; que no pudo contarse el térmi
no a los fines expresados desde el dia 
siguiente al de la notificación del de
creto de Setiem bre 9, si tenemos en 
cuenta que esa resolución, tubo cono
cimiento el doctor Sosa, sinó recién 
en 21 de ese mes fs. 51.

Que además consta de autos que el 
Inferior, en esa fecha, ordenó pasa

ran estas actuaciones a dictamen' del 
señor A gen te Fiscal, quien recién en 
Octubre 5 del mismo año  ̂ dió su o- 
pinión en el sentido que la deja ex
presado á fs. 51 vta. de, tal manera 
que, no pudo este expediente ser pa
sado á los abogados para que estu
diando la causa presentaran su ale
gato; antes del día 5 de Octubre en 
que el señor A gente Fiscal devolvió 
este expediente.

Por tales consideraciones, estando 
presentado el término el pedido de pró
rroga. formulada a fs. 54, y ‘por los 
fundamento del auto recurrido, se;

r e s u e l v e :
1 . — 

Confirmar la resolución del señor
Juez a-quo. de fecha 7 de N oviem bre 
de 1921., que m antiene firme el de ( 
Octubre 19 del mismo año, con cos
tas, regulándose en ochenta pesos, el 
honorario del doctor Francisco F. .So
sa.

Tóm ese razón, notifiquese y devuél
vase previa reposición. Figueroa S. -  
A lvarez T am ayo- = -A. F. Cornejo. A n
te 1111: Pedro J. A randa.

Demetrio Cargas vs. fJsandro Medra- 
no—  Petición de Herencia.— Jueces 
doctores. Figueroa S .— .-í. F. Corne- 

jo  y  Mcndióroz.

Salta, Marzo. 2 de 1922.
Y istos en Sala; ■
Por los fundamentos-de! escrito que 

precede y 110 pudiendo contrariarse 
la L e y  dando vista a los partes de los 
memoriales que se- presenten en las 
apelaciones en relación, así como tam
poco es perm itido'adm itir otros escri
tos que los que autorice el A rt.\275 
del Procedim iento— devuélvase a los 
interesados los de página 165 y el de 
página 163.

Tóm ese razón notifiquese y fecho 
! vuelva a despacho.-t-Figueroa S.-*- 

Mendióroz— A. F. Cornejo.-*-Ante mí 
Pedro J. Aranda.

«.Habeos Corpus» solicitado á favor del’ 
ciudadano don Federico Castellanos.
J ueces doctores: Figueroa S ., A  ¿va-



rey. Tamayo y A . F. Cornejo. *
Salta, Marzo 2 de 1922.
Y  vistos:
E l recurso de apelación interpues

to por el" señor A gen te  Fiscal «ad— ■ 
hoc» doctor J. J. Castellanos á fs. 15 
vta., contra el auto de N oviem bre 8 
ppdo. corriente de fs. 10 á 14 que de
niega el recurso de «Habeas Corpus» 
interpuesto á su favor por don pede- 
rico Castellanos, y

.  c o n s i d e r a n d o :

I.— Que es improcedente el recurso de 
«Habeas Corpus» en los casos en que 
la restricción dé la libertadl el arresto, 
ó la / prisión hayan sido ordenadas 
por el Juez ó Tribunal competente 
(Art°. 582, inc°. 2 \ del Procedimiento 
en Material Penal)-y de autos resul- 
ta( informes del señor Juez de Instruc
ción fs. 4 y del Jefe de Policía, fs. 
5) que la detención del recurrente fue 
ordenada por aquel m agistrado, en el 
sumario que se le instruye por el deli
to de desacato a la Comisión Investi
gadora d é la  H. Cámara de Diputados.
I I .— Que por otra parte, según el in 
forme de la Policía de fs. 18 el señor 
Castellanos 110 se-encuentra detenido, 
ignorándose su actual paradero;

K11 su mérito.}- atenta las conside
raciones del auto apelado, y dé con- 
íonnided á lo dictaminado por el se
ñor Fiscal General,'se confirma el au
to venido en grado, con costas.

 ̂Tóm ese razón, notifíquese,' repón
gase v baje.-*-Figueroa S.— Alvarez 
Tam ayo.— A. 1-'. Cornejo.— Ante mi: 
Krncsto Arias.

ffabras Corpus solicitado-por el ciuda
dano don M iguel 'López Do-mingu.cz. 

— ¡ucees doctores Figueroa S .. A ., A l 
varez, Tamayo y  A . F. Cornejo.

Salta, Marzo 2 ds 1922. •
Y  vistos:
Los recursos de apelación inter

puestos por el señor Agente; Fiscal 
a d — hoc. doctor J. J. Castellanos, (fs. 
21) y por el señor doctor M iguel L ó 
pez Dom ínguez (20) contra e-1 auto de 
N oviem bre 8 ppdo. corriente de fs. 15

á 19 vta. que deniega . el recurso d e  
«habeas corpus» interpuesto á su fa 
vor por este último, y

c o n s i d e r a n d o : - 

I.— Que es improcedente el recurso 
de «habeas corpus» en los casos en 
que la restricción de la libertad, el 
arresto, ó la prisión haya sido ordena
da por Juez ó Tribunal com petente 
(art" 582, inc. 20 del Procedim iento en 
m ateria penal) y  de autos resulta (in
formes del señor Juez de Instrucción 
fs.-6 v del Jefe de Policía fs. 7) que la 
detención del recurrente ' fué ordenada 
por aquel m agistrado, en el sumario 
que al recurrente se le ■ instruye por 
desacato á la Comisión Investigadora 
de la H. Cámara de Diputados;
I I — Que en fecha Diciem bre 20 de 
1921 (Folio 260 del libro G. de causas 
criminales) éste Superior Tribunal de 
Justicia confirmó el auto del señor 
Juez de Instrucción qué convertía 
en prisión preventiva la detención 
decretada contra el recurrente.

E n su mérito, y de acuerdo con las- 
razones expuestas por el señor Juez 
a— quo, y  lo dictaminado por el se
ñor Fiscal General, se confirma el 
auto apelado, con costas.

Tóm ese razón, notifíquese, repón
gase y baje.— Figueroa S .—  A. Alvarez 
T a m a y o — A. F. Cornejo.— Ante mí: 
Ernesto Arias.

„ í utori:acioi? -para contraer matrimonio 
soliz/lada por don Ensebio Casimiro- 
Dia/. con doña Alaria Luisa Castro 
¡ur/. doctor: Julio Figueroa Salguero. 
Sálta, Febrero 25 de 1922.
A utos.y vistos:
En mérito de las constancia de au

tos, y de acuerdo con lo dictaminado 
por el señor Defensor de Menores, con
cédese al menor Ensebio Casimiro 
Diaz la autorización que solicita para 
contraer matrimonio con la señorita 
Maria L uisa  Castro.

Dése testimonió, notifíquese y ar
chívese.— Figueroa S .— Ante mí:. Pe-~ 
dra, J. Aranda.

Causa contra M iguel Lópce. Domiliguen



y  ju lio  J. Paz. por malversación de 
caudales públicos. Jueces doctores'. 
Vigneroa S., A  ha,res Tamayo y  A . 
F . Cornejo.

Salta, Febrero 25 de 1922.
Y  vistos:
Para conocer de la excusación del 

señor Juez de Instrucción, que precede.

c o n s i d e r a n d o :

Que, la causa invocada por el n-quo 
que es la que indica el Artículo 54 
inc. 13 del Código de Procedimientos 
en M ateria Criminal, esta es, enemis
tad m anifiesta con el ex— -Gobernador 
de la Provincia doctor Joaquin Cas
tellanos. •»

Oue, si bien es cierto que • el M i
nisterio Fiscal 110 formula acusación 
contra el doctor Castellanos, también 
lo es que el señor A gen te Fiscal; en 
el otro si del escrito de fs. 7 á 11, se 
inhibe de form alizar acción contra él, 
por encontrarse comprendidos, también 
en la misma causal de excusación que la 
hace valer el señor Juez de Instrucción.- 

Por tanto, El Superior Tribunal.

RKSUEI-VE:

Aceptar la excusación del señor Juez 
de Instrucción declarándola proceden
te, y se ordene pasar estas actuacio
nes al señor Juez del Crimen, para 

' que conozca.dc las mismas.— F igu eroa 
S.— A. A lvarez Tam ayo.— A. F. Cor
nejo. Ante mí: Ernesto Arias.

Cobro de honorarios del doctor Carlos 
Ser rey y don Moisés J. Salas vs. don 
¡ m i s  Pape.ll/ (h). J ¡teces doctores: 
figueroa  .S'., Alvarev. Tamayo y  A .  
F. Cornejo.
Salta, Marzo 3 de 1922.
Y  vistos:
El recurso de apelación deducido 

contra el auto de fecha N oviem bre 22 
de 1921. y

c o n s i d e r a n d o :

Que la resolución recurrida por las 
partes que regula los honorarios del 
doctor Carlos Serrey y los derechos

procura torios fie don Moisés J. Salas, 
en la suma de quinientos y doscientos 
cincuenta pesos moneda nacional res
pectivam ente por su intervención como 
abogado el primero y procurador, el se
gundo de los señores César y Serafín 
D om jnguez en el ju icio  sobre rendi
ción de cuentas de la adm inistración 
de ¡a finca «Yuto Yaco» seguido por 
el señor L uís R. Rapelli hijo, es nulo, 
por cuanto el señor Juez <a— t/no» ha 
apreciado el trabajo de los citados 
realizado en esta instancia,'desde el 
momento que en el auto de referencia 
hace mérito precisamente del escrito 
de fs. 448,..presentado a este Superior 
Tribunal, suplantándose asi por el in
ferior la atribución' originaria de éste 
de regular el honorario del trabajo 
practicado en esta'instancia.

Declarar nulo el auto apelado de 
Noviem bre 22 próximo pasado .con 
costas, debiendo pasar esta demanda 
por cobro de honorarios al señor 
Juez que en turno corresponda.

Tóm ese razón, notifiquese, y previa 
reposición devuélvase.—  Alvarez T a 
m ayo ■‘ Figueroa S.---A. F .' Cornejo 
A nte mí:Pedro J. Aranda.

JUNTA DE ESCRUTINIO

S e  hace saber que la H . Junta 
de Escrutinio hará la insaculación 
de autoridad es de coinicio para las. 
elecciones .que tendrán lugar duran
te el corriente año el diaJ ocho del 
corriente y  subsiguientes que fitereu . 
necesarios de horas 9 á 12 y de 1 4 a  
17, en. el local de la R ,  Legislatura. 
(A rt  40 L e y  de E leccion es 'P rcv .)

Salta, E nero 3 de 1925. 
Julio Figueroa 

Presidente 

N . Cornejo Isasmeudt 

Secretario.



EDICTOS

i
• * S U C E S O R I O : 'H a b i é n d o s e  de

clarado abierto el juicio .sucesorio 
de don José Mar-ia Sánchez, se ci
ta, llam a y  emplaza por el término 
de 30 dias acon tar desde la prim e
ra publicación del presente edicto 
a todos los que se concide'ren con 
algún derecho en los bienes desdicha 
sucesión ya'sean como herederos ó 
acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan á hacerlo v a 
ler en foim a ante este . Juzgado 
de Paz 2a Sección Rosario de la 
Frontera bajo apercibimiento de ley. 
E l  Potrero, Diciem bre 6 de 1924 
L u is  J. López, juez de Paz (8*77)

■ R E M A T E S  '

v «

Por Antonio Forcaria1

REMATE—JUDICIAL
Por orden d el' señor Juez de i .n 

Instancia doctor C. Góm ez Rincón, el 
’ día 30 de Enero, a horas. 17, en mi 

escritorio Caseros 451, -venderé en 
pública subasta dinero de contado, por 
las dos terceras partes de su tasación 
fiscal ó sean $ 266 66, el siguiente 
inmueble, ubicado en Orán, em barga
do al señor Samuel rF\ Cazón, en. el 
juicio, em bargo preventivo Angel A-, 
brahain vs. Manuel F. Cazóu, con la 
extensión compredida dentro de los

siguientes límites:
N orte y Este, calle pública; Oeste, 

con don F élix  .Aguilar; Sud, con S u 
cesión de Isaías Ibañez, hoy Baltasar 
Farfán.

E n el acto del rem ate se exigirá  el 
30 /o ' de seña y como á cuenta del 
precio de compra.— Antonio Porcada. 
Martiliero. (878)

Por Antonio Forcada

REMATE-JUDICIAL 
i .

'Por orden’ del señor. Juez de 
i 3, Instancia doctor Angel María

i Figueroa, venderé el dia 22 de E n e 
ro a hojas 17 en mi escritorio C a 
seros 45 1 con la bese de las dos ter
ceras partes de su tasación fiscal o 
sean .pesos 2 666,66 al contado, el 
siguiente inmueble embargado en 
el ju icio que sigue el Banco C on s
tructor de S alta  expedienté N'*2072. 
U n á  casita en esta ciudad calle 
Güenies N- §75  que colinda al N o r 
te, con la calle Güem.es; Sud, con 
propiedad de dpn M áxim o Mendoza 
hoy sus sucesores'- este, con don 
Elias Gallardo; Oeste, con don 
Froilau  Hoyos.

Mide 9.66 metros de frente por 
33 metros de fondo.

E n  el acto del remate se a m p lia 
rán los detalles de las’ mejoras.

S e  exigirá , el 20 por ciento, de 
seña y  como a cuenta del precio 
de compra. —  Antonio F o rca d a  
MartiJJero (§79)-



REMATE DE MINAS ¡
Por Antonio Forcada !

• i

Por decreto de S. S. el señor Ministro de Hacienda de la Provincia, de fe
cha i i  de Diciem bre de 1924, el di a y e ix t is e is  Dio i-EBRERO de 1925, a horas 
16, en la Escribanía de Minas, 20 de Febrero esquina Santiago, venderé en pu
blica subasta, dinero de contado, con la base que se expresa en la nómina que 
que se detalla, las p k r te n e x cía s  m ix e r a s  <;ui-: si-: en cu e n t r a n  a t r a s a d a s  ex  '
EL PAGO DEL CÁNON CORRESPONDIENTE:
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Romualdo Mora y P. Tsrr . ,  Carmelo Santerbd • Departamento t|e Orán Petró leo
1 400

• La Pantconera ^ » »
1 4 00

2 3 00
José Maria Sola «  Estaca Petro lífera  - »* 1 200

Lola  Mora de Karnándaz «  La M ilagro * »
' 3 40 0

«  San Marino »  ' »
♦ 1 20 0v» «  La Tentadora » Depto. Rcserio de Lerma Oro y cobre

* | 2,00
» «  La Deslumbradora » Oro y. p la ta .

V | 2 0 0
> «  San Donata > Pro y cobre

- | 200
«  Maria M agdalena » >>

. * 1 2 00
» ■ La Marina »  .

. - San Angel » 1 2 0 0

I 150
) El Churqui > > *

D. Risso Patrón y 0. Lindhol «  El Jurado > Departamento Candelaria Oro y plomo
.1 400

E n el acto del remate se exigirá  el 30 % de seña y como a cuenta del prc- ; 
ció de compra, debiendo abonar el saldo restante una vez aprobado el remate 
por el Poder E jecutivo, por cuenta del comprador, la comisión de ley del mar
tiliero.

Por m ayores datos, al señor Escribano de Minas, 20 de Febrero esquina 
«Santiago, o al suscrito martiliero.— A N T O N J O F O R C A D A .— (Publicación Oficial)


